
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de 
carácter confidencial. En este contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. 
En tal sentido conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, se extiende la siguiente versión pública.
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68. Copias certificadas de Folder con documentación de alumnas exoneradas del 

servicio social estudiantil (fs. 12 16  al 1228). 

69. Copias certificadas de Folder con fichas de inscripción de alumnas del 1 "A" 

General al servicio social estudiantil (fs. 1 229 al 1267). 

70. Copias certificadas de Folder con fichas de inscripción de alumnas del 1 "B" 

General al servicio social estudiantil (fs. 1268 al 1 307). 

7 1 .  Copias certificadas de Folder con fichas de inscripción de alumnas del 1 "C" 

General al servicio social estudiantil (fs. 1 308 al 1341 ). 

72. Copias certificadas de Folder con fichas de inscripción de alumnas del l "D" 

General al servicio social estudiantil (fs. 1342 al 1355). 

73. Copias certificadas de Folder con fichas de inscripción de alumnas del 1 "A" 

Técnico al servicio social estudiantil (fs. 1356 al 1391 ). 

74. Copias certificadas de Folder con fichas de inscripción de alumnas del 1 "B" 

Técnico al servicio social estudiantil (fs. 1392 al 1430). 

75. Copias certificadas de Folder con fichas de inscripción de alumnas del l "C" 

Técnico al servicio social estudiantil (fs. 143 1 al 1463). 

76. Copias certificadas de Folder con fichas de inscripción de alumnas del 1 "D" 

Técnico al servicio social estudiantil (fs. 1464 al 1497). 

77. Copias certificadas de Hoja de control de asistencia de alumna en el servicio 

social estudiantil (f 1498). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

111. Antes de analizar s.i con los hechos probados hubo una transgresión a las 

disposiciones de la Ley de Ética Gubernamental, es necesario hacer algunas 

consideraciones previas: 

l.  Competencia. 

La Ley de Ética Gubernamental ha conferido a este Tribunal una competencia 

administrativo sancionadora que se limita al conocimiento de hechos planteados como 

vulneraciones a los deberes éticos o a las prohibiciones éticas contempladas en los artículos 

5 y 6 de la misma Ley, por parte de uno o varios servidores públicos, que hayan ocurrido a 

partir del día l de julio de 2006, fecha en la que dicho cuerpo normativo entró en vigencia o 

que se trate de hechos continuados (artículos 1 ,  2, 1 8  y 40 de la LEG). 

Por ende, en virtud de la competencia de este Tribunal, el objeto de la presente 

resolución se limitará a establecer si el profesor Nelson Rolando Paniagua Argueta ha 
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vulnerado el deber ético de cumplimiento [art. 5 letra b) de la LEG]; si el profesor Jorge 
Barraza Portillo ha quebrantado los deberes éticos de cumplimiento y de eficiencia [art. 5 
letras b) y d) de la LEG] y la prohibición ética de "Negarse a proporcionar información de 
su función pública, exceptuando las que establecen la Constitución y la ley" [art. 6 letra e) 
de la LEO]; y si la profesora Flor Jacqueline García de Hernández ha transgredido la 
prohibición ética de "Prevalecerse de su cargo público para obtener o procurar beneficios privados" (art. 6 letra b) de la LEG). 

2. PROFESOR NELSON ROLANDO PANIAGUA ARGUETA 

Respecto del deber ético de cumplimiento 

El art. 5 letra b) de la LEO dispone que el deber de cumplimiento consiste en 
"Cumplir con responsabilidad y buena fe los deberes y obligaciones, como ciudadano y como servidor público". 

Es criterio de este Tribunal que el cumplimiento a la luz del derecho administrativo, según lo apunta el jurista Miguel Marienhoff, debe entenderse mediante la siguiente 
relación: los funcionarios y empleados públicos tienen deberes que cumplir, cuya índole guarda armonía con el objeto o contenido del contrato de la función o del empleo público 
que se realiza. Así, el deber básico de todo agente público es cumplir la función o empleo 
que se le ha encomendado, debe pues dedicarse al cargo en cuestión de forma diligente. 

El término debe entenderse de esta forma, porque la Administración está regida por una cuantiosa cantidad de normas, las cuales no pueden exigirse indistintamente a cada funcionario público, a menos que sean normas que de manera específica coadyuven al ejercicio de la función o empleo público que se ejerce. 
Es insostenible a la luz del Derecho administrativo sancionador exigir a todos los servidores públicos el cumplimiento de todas las nonnas que rigen a la Administración 

pública, pues ello quebrantaría el mandato de tipificación, el que coincide con la tradicional exigencia de "lex certa", que también suele llamarse habitualmente principio de 
determinación y recientemente principio de taxatividad, cuyos objetivos principales son la seguridad jurídica (certeza) y la reducción de la discrecionalidad o arbitrio en la aplicación del Derecho. Esto exige que los textos que manifiesten las nonnas sancionadoras describan con suficiente precisión, o con la mayor precisión posible las conductas que sean acreedoras de una sanción. 
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Por lo anterior, para efectos de definir y delimitar bajo qué términos debe entenderse 
el deber de cumplimiento de los servidores públicos a efectos éticos, que ordena el artículo 
5 letra b) de la Ley de Ética Gubernamental, el Tribunal, tal como ha señalado en anteriores 
resoluciones, deja claro que sólo serán aquellos deberes que le son exigibles en razón del 
cargo o empleo público que ejerce el servidor público denunciado. 

La idea de responsabilidad que se demanda de los servidores públicos para los efectos 
de la Ley de Ética Gubernamental implica la diligencia en el trámite de un asunto administrativo; es decir, implica el cuidado en ejecutar con prontitud y diligencia la 
actividad encomendada por la Ley [art. 4 letra h) de la LEG]. 

En los anteriores términos, todo servidor público debe actuar con claro sentido del 
deber que le corresponde, para el cumplimiento del fin público que compete a la institución a la que sirve, y de las consecuencias de su actuación en relación con ese cometido institucional. El servidor público debe hacer un esfuerzo honesto para cumplir cabalmente sus deberes. Cuanto más elevado sea el cargo que ocupa un servidor público, mayor es su responsabilidad para el cumplimiento de las funciones encomendadas por la Ley. 

Además, el legislador espera que el servidor público cumpla los deberes con buena fe. 
El Profesor Jaime Arrubla Paucar, expresa: "La buena fe es un concepto ético de antiquísima aparición, que ilustra instituciones filosóficas morales y jurídicas, y que se halla en permanente evolución. Es un concepto dinámico y no estático; aunque mantiene su idiosincrasia como base, ello no le impide actualizarse conforme a la evolución que experimentan los cambios políticos y sociales de los pueblos11

• Afirma el tratadista que se trata de un postulado que adopta concepciones abstractas y pasa a formar parte de los 
ordenamientos jurídicos a través de fónnulas concretas, que ayudan al jurista en su labor hermenéutica, en la toma de decisiones y en la aplicación del derecho positivo. 

Según Alejandro Nieto, la buena fe, que es la confianza legítima en una determinada conducta de la Administración pública, complementa la diligencia debida. Este deber de diligencia es variable en atención a las circunstancias personales de cada uno: grado de cultura, medio en que vive, grado de proximidad del ilícito a sus actividades habituales y, sobre todo, profesión. Efectivamente, en el campo del Derecho administrativo sancionador, 
resulta trascendental el hecho de que el infractor sea un profesional. El profesional ha adquirido-a través de los estudios que preceden a su título oficial- una formación técnica que le preserva (formalmente) contra el error, y quien ejerce una actividad especializada está obligado a adoptar precauciones especiales para evitarlo. No se puede olvidar, por otra parte, que el ejercicio de una profesión (actividad especializada en general) implica la 
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asunción voluntaria de obligaciones singulares así como de responsabilidades específicas 
frente a la Administración y terceros. La profesionalidad impone pues, deberes de vigilancia y dfügencia que superan el limite normal establecido para los demás servidores 
que no se han especializado. 

El denunciante afirma que el profesor Nelson Rolando Paniagua Argueta no estaba cumpliendo con sus obligaciones y no se hacía presente a sus labores durante el turno 
vespertino, a pesar de ser el Director Único. 

Se ha comprobado que el señor Nelson Rolando Paniagua Argueta se desempeñó como director del Centro Escolar "General Francisco Morazán" y como Presidente 
Propietario del Consejo Directivo Escolar hasta el 30 de abril de 2007, según consta en la copia certificada del cuadro de los miembros del Consejo Directivo Escolar y en la copia 
certificada del acta de la toma de protesta de los mismos (fs. 245 al 247), la copia certificada de la resolución de la Dirección Departamental de Educación del 9 de septiembre de 2005 en la cual se reconoce a los nuevos miembros del CDE (fs.646 y 647), la copia simple del Cuadro de Transcripción del Acta de Enmienda del CDE que corre agregada de fs. 05 al 06 y la copia certificada del Acta No. 38 de fecha 1 6  de mayo de 2007, que corre agregada de fs. 767, en la cual se presentó el sefior José Antonio Hemández como nuevo Director interino. 

En el Acta No. l del tumo vespertino del Centro Escolar "General Francisco Morazán" del 9 de febrero de 2007 ( copia simple que corre agregada de fs. 08 al 10), constan los Puntos uno y dos, en los cuales se da lectura del Acta de visita del Coordinador de Seguimiento al Centro Escolar "General Francisco Morazán" y se lee literalmente que: 
«el Coordinador de Seguimiento explica que por motivo de la denuncia presentada por los docentes del turno vespertino, visitó el Centro Educativo para verificar la problemática 
señalada y concluyó redactando el acta de reunión con el tumo matutino, posteriormente se hizo la lectura de acta con fecha veinte y dos de enero de] año dos mi I siete. En esta acta se encuentran tres puntos que el Ministerio de Educación a través del Coordinador de Seguimiento señala que el Director deberá: 

a) Presentarse a los dos turnos a partir de esta fecha. 

b) Acatar lineamientos emanados del Ministerio de Educación 

e) Revisar la Organización Escolar y especialmente la asignación de carga 

académica. A continuación se leen dos compromisos adquiridos y frmados por el señor Nelson 
Paniagua y en los cuales dice así: 

J 
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Directora General de Educación, Directores Nacionales, Directores de Staff y Directores Departamentales de Educación, deberán marcar o registrar su entrada y salida de su lugar de trabajo. 
El control respectivo se hará a través de los medios que establezca la máxima 

autoridad o de los recursos disponibles que pueden ser relojes de marcación biométrica de huella, sistema biométrico de mano, relojes con tarjetas, o libros foliados debidamente autorizados, que permitan el control eficiente de asistencia, puntualidad, permanencia en el lugar y salida del personal, en cumplimiento a lo establecido en el «Reglamento para el 
registro, control de asistencia, permanencia y puntualidad de los empleados administrativos 
del Ministerio de Educación» y otras regulaciones emitidas al respecto. 

De la asistencia, puntualidad y permanencia del personal en su lugar de trabajo, será responsable el Jefe inmediato. 
En los centros educativos la responsabilidad será del Director y Subdirector de la Institución . . .  ". 
Asimismo, el art. 32 del mismo Reglamento señala que las licencias, permisos, misiones oficiales y las faltas de marcación o registro justificadas del personal, deberán 

tramitarlos cada empleado oportunamente de conformidad a los tiempos establecidos en el Reglamento para el Registro, Control de Asistencia, Permanencia y Puntualidad de los Empleados Administrativos del Ministerio de Educación. 
En el presente caso, no se ha comprobado a lo largo de este procedimiento que las ausencias del Director en el turno vespertino del 11 de abril de 2007 en adelante se encuentren justificadas o que el profesor Nelson Rolando Paniagua Argueta haya tramitado 

una licencia ante la Gerencia de Recursos Humanos del Ministerio de Educación. 
En virtud de lo anterior, se concluye que el profesor Nelson Rolando Paniagua Argueta, en su carácter de director único del Centro Escolar, no firmo el libro de asistencias en el tumo vespertino desde el l l de abril de basta el 30 de abril de 2007, y no se verificó 

probatoriamente que haya asistido a sus labores en dicho periodo. Además, no consta una justificación o licencia respecto de estas inasistencias. De acuerdo a la Ley la forma para 
controlar de forma eficiente la asistencia, es para el caso, el libro de asistencia autorizado para tal efecto. 

En ese sentido, se determina que el profesor Nelson Rolando Paniagua Argueta no 
ha cumplido con responsabilidad sus obligaciones como servidor público. 

J 
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ende, se le puede hacer responder de algún incumplimiento. (Ministerio de Justica de España, Manual de Derecho Administrativo Sancionador) La culpabilidad implica ese nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto, en estricto rigor, es el conjunto de presupuestos que fundamentan el reproche personal al autor del hecho que ha cometido. Es en el plano subjetivo pasivo del ejercicio de la potestad sancionadora donde se desenvuelve el problema de la culpabilidad, la cual, como se conoce por la dogmática penal, consiste en el «reproche personal que se dirige al autor por la realización de un hecho típicamente antijurídico» (José Garberí Llobregat, "El Procedimiento Administrativo 

Sancionador") y se exige que la aplicación de la sanción esté condicionada por la existencia frente al sujeto pasivo de un título de imputación (el dolo, la culpa o negligencia y la falta de diligencia debida). En otras palabras, la realización de una conducta sancionada por la Ley debe ser imputable al autor de la conducta. 
La Sala de lo Contencioso Administrativo ha dicho en su jurisprudencia que bajo la perspectiva del principio de culpabilidad, sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las personas fisicas que resulten responsables de las mismas, por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye un requisito sine 

qua non para la configuración de la conducta sancionable. Es decir, que debe existir un ligamen del autor con su hecho y las consecuencias de éste; ligamen que doctrinariamente recibe el nombre de "imputación objetiva", que se refiere a algo más que a la simple relación causal y que tiene su sede en el injusto típico; y, un nexo de culpabilidad al que se llama "imputación subjetiva del injusto típico objetivo a la voluntad del autor11

• (Sentencia Ref: 36-G-95 pronunciada el veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho.) En la jurisprudencia antes citada se establece además, que debe de existir un ligamen del autor con su hecho y las consecuencias de éste; ligamen que doctrinariamente recibe el nombre de "imputación objetiva", que se refiere a algo más que a la simple relación causal y que tiene su sede en el injusto típico; y, un nexo de culpabilidad al que se llama "imputación subjetiva del injusto típico objetivo a la voluntad del autor", lo que permite sostener que no puede haber sanción sin la existencia de tales imputaciones. La Sala de lo Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, no proclama impunidad ante la existencia de una infracción, sino, la necesidad de determinar claramente en cada caso quienes son los sujetos a los que es válidamente atribuible la conducta sancionable, aún a titulo de imprudencia o negligencia. Sin perjuicio de ser aplicable en el derecho administrativo sancionador la llamada "culpa invigilando". 

1 i: 
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cuales suponen la existencia de otra expresión de voluntad, actuación o comportamiento del 

cual puedan surgir inequívocamente. 

Entonces, para los efectos de la infracción analizada, se requiere que exista un 

pronunciamiento expreso en el cual se manifieste o del cual pueda surgir la negativa. Ello, 

porque el silencio de la Administración pública o de cualquiera de sus funcionarios o 

empleados, no tiene sino las consecuencias que la Ley le adjudica o atribuye, como es 

natural en materia de presunciones, máxime cuando se trata de derecho administrativo 

sancionador. 

Por esta razón, para que el silencio constituya una negativa debe estar así regulado; 

sm perjufoio que de la faJta de respuesta pueda resultar el incumplimiento a deberes 

constitucionales o legales. Tal es el caso de la denegación presW1ta, en que el silencio de la 

Administración presupone la negativa de una petición, y con ello se garantiza el ejercicio 

de la acción contenciosa administrativa para cuestionar la legalidad de esa negativa; o bien, 

la posibilidad de la acción de amparo, en otros casos, para garantizar el derecho de petición 

y respuesta. (arts. 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 1 2  de la Ley 

de Procedimientos Constitucionales y 18  de la Constitución). 

La prohibición ética plasmada en la norma en estudio demanda además que la 

negativa del servidor público recaiga sobre información de la función que realiza. 

Lo anterior está vinculado con la obligación que tiene la Administración pública de 

permitir el conocimiento de sus actuaciones por parte de la ciudadanía, según se colige de 

una serie de preceptos y principios constitucionales, tales como los que recogen los 

derechos de petición y respuesta, audiencia, defensa ( arts. J ,  6 lnc. 5º, 1 1  y 1 8  de la 

Constitución), entre otros. Esta obligación tiene excepciones determinadas en la 

Constitución y las leyes. 

De conformidad con el art. 1 de la Convención Interamericana contra la Corrupción, 

se entiende por: "Función pública", toda actividad temporal o permanente, remunerada u 

honoraria, realizada por una persona natural en nombre del Estado o al servicio del Estado 

o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos. Esta misma definición está 

plasmada en la letra a) del art. 3 de la LEG. 

El art. 10 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción establece 

que cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho 

interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la transparencia en su 

administración pública. Estas medidas incluyen la instauración de procedimientos o 

1 1• 




















